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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante  Coocrédito 

Demandada Wilson Galvis Valencia 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01306 00 

Instancia Mínima 

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA   CUANTÍA (Pagaré), instaurada   por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO 

COOCREDITO, en contra del señor WILSON GALVIS VALENCIA, se INADMITE para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la 

parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1) De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar las 

evidencias correspondientes respecto del correo electrónico del ejecutado (ej. 

solicitud de crédito, correspondencia cruzada, algún documento proveniente de 

aquella, etc.), a fin de tener certeza de que sí le pertenece, ya que, aunque en la 

demanda se aseveró que dicha dirección se obtuvo de la base de datos de la 

cooperativa, no se arrimó ninguna prueba de ello. 

 

2) Teniendo en cuenta lo expresado en el hecho tercero de la demanda, precisará que 

conceptos contiene el rubro de $1.400.000, o si este valor corresponde únicamente a 

capital, y en caso de contener intereses remuneratorios o moratorios indicará a que 

tasa fueron liquidados y por qué periodo de tiempo, y de ser el caso reformulará las 

pretensiones de la demanda, de modo tal que no se estén cobrando intereses sobre 

intereses. 

 

3) Acreditará el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, bien sea por 

medio físico o electrónico, y el respectivo acuse de recibo (expreso o automático), de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 860 de 2020. Del mismo modo, deberá 

aportarse constancia de envío electrónico al ejecutado del escrito que subsane estos 

requisitos.    

 
Lo anterior, ya que una de las excepciones a dicho requisito es que se soliciten 

medidas cautelares previas y la petición realizada por la apoderada en este sentido, 

no es una medida cautelar como tal, sino que es un trámite previo para poder 

decretarse la misma. 

 

4) Allegará un nuevo poder en el que se determine claramente el asunto que acá se 

pretende debatir, toda vez que allí sólo se señala que se faculta a la apoderada a 
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demandar en proceso ejecutivo, más no se especifica el título valor ni los aspectos de 

la obligación (Art. 74 del C.G.P.). 
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